
ISúm. 6 1 . 0 r ^ r ; V Viónies 2ñ de Noviembre de 1877. Un real número. 

DE L A P R O T I I G I A DE L E O N . 
iVDVEUTENClA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETIN <iue correspondan 
al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanacerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar losBo-
IETINKS coleccionados ordenadamente para su en
cuademación que deberá veriiiearse cada año^^ 

SIS PUBLICA LOS LÚNtíS, MIEHCOLIíS Y VIEKNES. 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, l i , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el scmfjstre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEKTENCIA EDITORIAL. 

Las'UsíWiicioncs délas Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 

. los mismas; los de interés partieularprévioclpago 
i de im rea/, por cada linca de inserción. 

PASTE OFICIAL. 
Prcsiljntu del Consejo di l l in i s l r t i . 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) y 
su Augusta Real Familia conti
núan en la Córte sin novedad en 
su importante salud. 

"GOBIERNO BE PROVINCIA. 
SEMION DE FOMENTO-

OBRAS PÚBLICAS. 

La subasta que para el acopio 
. de materiales de conservación de 
los trozos 1.° y 2.° de la carrete
ra de primer orden de Adanero 
á Gijon, ha de tener lugar el dia 
14 de Diciembre próximo, á la 
una de su tarde, en este Gobierno 
de provincia, se verificará bajo el 
pliego de condiciones facultati
vas que se halla de manifiesto en 
la Sección de Fomento y del de 
las particulares y económicas que 
se insertan á continuación. 
Pliego do condiciones particulares 

y económicas qne han de regir 
en las subastas y contratas de 
acopios para la conservación de 
la carretera de primer orden de 
Adanero á Gi jon , además de 
las facultativas que acompañan 
á los prestqmestos. y de las yene-
rales aprobadas por Real decreto 
de lOrfe Julio de 1861. 
Artículo 1." Pnrn noder tomar parte 

en la subasta, pe exigi rá i l cada licita-
dor un depósito equivalente al 1 por 
lOOdel presupiR'áto del trozo, para cu
yos acopios presente licitación. La en-
tregnise hará en la Depositaría del Go
bierno c iv i l do la provincia y en Ma
drid en la del Ministerio de Fomento. 
E l depósito se retendrá al mejor pos
tor, hasta rjue se otorgue la escritura 
de contrata, verificado lo cual seri 
devuelto. 

A r t . 2." Para el otorgamiento de la 
escritura se consignará como fianza 
en la Tesorería respectiva de Hacien
da pública de la provincia, y eu Ma
drid en la Caja" general de DepósitOg 
el 5 por 100 de la cantidad en que se 
hubiese adjudicado el remate. Esta 
fianza quedará en garan t ía hasta que 
el contratista cumpla totalmente con 
las condiciones de su compromiso. 

A r t . 3.* La escritura do contrata 
se otorgará ante ¡os escribanos de los 
Gobiernos civiles de las provincias y 
ante el del Mioiaterio de Fomento en 
Madrid, dentro de los quince di as si
guientes a] en que se comunique al 
contratista la aprobación del remate. 

Ar t . 4.° Se dará principio ú la 
ejecución de las obras dentro del t é r 
mino de veinte días , que empezarán 
á contarse daido la propia fecha, de
biendo darles por terminados en el 
plazo fijado en el presupuesto. 

A r t . 5." Se acredi tará mensual-
mente al contratista el importe de las 
obras ejecutadas con arreglo á lo que 
resulte de la certificación expedida 
por el Ingeniero. Su abono se hará 
sin descuento alguno en la Tesorería 
de Hacienda pública de las provin
cias respectivas, y no en otra parte. 

León 1.* de Octubre de 1877.—El 
Ingeniero encargado, Juan Bautista 
Neira.—Examinado. — El Ingeniero 
Jefe.M. Echevarr ía . 

Uodelo de proposic ión. 
D. N . N veciuo de 

enterado del anuncio publicado con 
fecha de últ imo y de las 
condiciones y requisitos qua so exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta do los acopios do cousurvacion 
de los trozos l . " y 2.° do la carretera 
de Adanero á Gijon, se compromete á 
tomar á su cargo dichos acopios, con 
estricta sujeccion á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de pesetas. 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 

en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cónti 
mos, escrita en letra por lo que so 
compromete el proponeüte á la ejecu
ción de los acopios.) 

Fecha y firma del pro ponente. 
Lo que se anuncia en el BOLE

TÍN OFICIAL para conocimiento de 
las personas que deseen tomar 
parte en la licitación. 

León 17 de Noviembre de 1877. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Bruñas. 

Negociado de comercio. 

No habiendo remitido á este Go
bierno de provincia las Sociedades 
mercantiles que en la misma se ha
llen constituidas, los dos ejemplares 
de los inventarios y balances que 
anualmente tienen obligación de for
mar y remitir con arreglo á lo preve
nido en ol art. 4 . ' de la ley do 19 de 
Octubre de 1869; encargo á los Ge
rentes, Administradores ó Directores 
de las mismas, cumplan con el i n d i 
cado servicio en el preciso término de 
veíute d í a s , á fin de podiT elevarlos 
en copia al Excmo, Sr. Ministro de 
Fomento. 

I.eon 21 de Noviembre de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puonte y 
Brañas . 

COMISION MOVIÍSCIAL, 

Extracto 
de las sesiones celebradas en el 

mes de Julio último. 
| Ses ión del dia 2 de Julio de 1877. 
] PaESIDESCIA DEL SBSOII CASSECO. 

j Reunidos los Sres. Mora Varona,. 
! Rodríguez del Valle y Llamazares, 
i vocales d é l a Comisión, y Sres. D i -
i putados residentes en la Capital, Fer-
! nandoz Bandalla, Rodríguez Vázquez 
i y López Bustamaute, se leyó el acta 
l de la anterior, que fué aprobada. 

Se dió cuenta del contrato celebra
do con D. Doroteo Labajos y D. Gre
gorio Tabarés , para suministrar él 
movilinrío con destino al Palacio Epis
copal, donde han de seralojados S. K . 
y A. á su paso por esta Ciudad, que
dando aprobado. 

Fueron nombradas las Comisiones 
que habían de recibir y despedir á los 
augustos viageros en los límites de la 
provincia, adoptándose otras disposi
ciones al efecto. 

Quedaron aprobadas las cuentas de 
estaucias devengadas por acogidos 
provinciales en el mes de Junio ú l t i 
mo en el Asilo y Hospital de León, y 
Manicomio do Vnlladolid. 

Se acordó el ingreso provisional en 
el Hospicio, de la niüa Manuela Coli
nas, de Valderas, por solo el tiempo 
que su madre permanezca en el Hos
pi ta l . Conceder socorros de lactancia 
á Juan Parupar, de San Esteban de 
Valdueza, José Cabero, de Barrientos, 
Antonio de Miguel , de León, y Anto
nio Castaño, de Compludo; y la con
tinuación eu el Hospicio de Astorga, 
del acogido Juan Antonio Marcelino. 

Sesión del dia (! de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEfiOn CANSBCO. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Llamazares Redondo y R o 
dríguez del Valle, vocales de la Co
misión, y Diputados residentes seño
res López Bustamanta, Ureña , Fer
nandez Banciella, Eguiagaray y Ro
dr íguez Vázquez, leída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

Siendo el objeto de la convocatoria 
ocuparse de los festejos con que había 
de celebrarse la venida de S. M. y A , 
se acordó verificar por Administración 
en el local que ocupa la Diputac ión , 
las obras necesarias para el caso de 
que las Personas Reales acepten la 
comida que la provincia se propone 
dedicarles, aprobándose también el 
contrato celebrado conD. Luis Verger 
para la i luminación del paseo de San 
Francisco. 



Sesión del dia 9 de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SESO» CANSBCO. 

Con asistencia de los Sres. Llama
zares, Redondo y Rodríguez del Valle, 
y Dipotadoi residentes López Busta-
mante, Fernandez Banoiella, Eguia -
garay, Rodríguez Vázquez y Urefla, 
sa leyóyaprobó el acta de la anterior. 

Continuó la Corporación ocupán 
dose de las medidas convenientes para 
recibir dignamente á S. M . y A . , en 
su viaje á esta Capital. 

Concedida porla Diputación al Hos
pital una subvención de 750 pesetas, 
y comenzadas las obras á que se des
tina, se acordó el pago de dicha suma. 

Ses ión del dia 17 de Julio de 1877. 

PRESIDEN-CIA DEL SEÜOtt LLAVAZAUES. 

Con asistencia de los Sres. Rodrí
guez del Valle, Redondo y (jarcia 
Far iñas , se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Examinado el expediente de elec
ción de la Junta administrativa del 
pueblo de Villarrbdrigo, Ayuntamien
to de Vi l laqui lambr j , y resultando 
que las operaciones del acto no se han 
ajustado í las prescripciones legales, 
quedó acordado anularla, en v i r t u d 
de las facultades que confieren á la 
Comisión la» leyes municipal y elec
toral vigentes, y disponer que de nue
vo se verifique la oleccion por los ve
cinos de dicho pueblo. 

Sesión del dia 17 de Julio de 1877. 

PRESIDENCIA SEL 5&30r. CANSECO. 

Asistieron los Sres. Llamazares, 
Redondo, Rodrigues del Valle y Fa
r iñas , de la Comisión, y Sres. López 
Bustamaute, Ureüa , Fernandez Ban
oiella y Rodríguez Vázquez, Diputa
dos residentes, siendo aprobada el ac
ta de la anterior. 

Seguidamente continuó la Corpo
ración resolviendo los varios inciden
tes y disposiciones que habrán de 
adoptarse para el recibimiento de 
S . M . y A . 

Adjudicadas las obras de los puen
tes deOrugOjPedrosay Boca de Huér-
gano, se acordó que por la Dirección 
y Auxiliares se proceda inmediata
mente á su ejecución. 

So acordó igualmente que conti
núen las obras de blanqueo y repara
ción del edificio que ocupa la Diputa
ción, hasta terminarlas. 

De conformidad con lo informado 
por la Administración económica, fué 
concedida la venta exclusiva á los 
Ayuntamientos da Páramo del S i l y 
Carrizo. 

Se aprobó la cuenta de gastos del 
material de Secretarla corresposdien-
te al mes du Junio ú l t i m o . 

Reuniendo las condiciones de su
basta los articules de calzado que su
ministró D . Pedro Gigosos, quedó 
acordado su recibo en el Hospicio de 
esta ciudad. 

Se concedió á D . Pió Gavilanes, 
facultativo del Hospicio de Astorga, 

un mes da licencia para atender a l 
restablecimiento de su salud. 

Solicitada la admisión en el Mani
comio del demente Francisco Alonso 
Domínguez, de San Román de la Ve
ga, le fué concedida, siempre que su 
padre, mayor contribuyente, se obl i
gue ¿ entregar 10 pesetas mensuales 
para reintegro en parte del coste de 
las estancias. 

Acreditados los requisitos de regla
mento, se concedieron socorros de lac
tancia á Martina Rodr íguez , de San
ta Lucía; Fulgencio Santa María, de 
Valdefuentes; Josefa Fernandez, de 
León; Esteban Rodríguez, de Vi l l a -
montán; y Tomás Freijo.de Villanue-
va de Valdueza. 

Ses ión del dia 19 de Julio de 1877. 
PRESIDENCIA DEL SCitOR CANSECO. 

Con asistencia de los Sres. Rodr í 
guez del Valle, Llamazares y Fa r iñas , 
de la Comisión, y Sres. Diputados 
residentes, Bustamaute BancieUa> y 
Rodr íguez Vázquez, se abrió la se
sión, dando lectura del acta de la an
terior, que fué aprobada. 

Se procedió al exámen de varias 
cuentas d* gastos ocasionados con 
motivo del viaje de S. M . y A . , y ha
llándolas conformes, se acordó su for
malizad on. 

Terminadas las operaciones del 
reemplazo, se dispuso el pago de los 
honorarios devengados por los facul
tativos que asistieron á los reconoci
mientos. 
Sesión del dia 23 dt Julio de 1877. 

PUESIDEXCIA DEL SEÑO» CANSECO. 
Asistieron los Sres. Llamazares, 

Rodriguez del Valle y Redondo, Vo -
cales de l a Comisión, y Sres. D i p u 
tados residentes Bustamaute, Ure&a y 
Rodríguez Vázquez, leyéndose el acta 
de la anterior, que se aprobó. 

Presentada por D. Doroteo Labajos 
la cuenta do los gastos y muebles que 
ha suplido para alojar el Palacio Epis
copal, con motivo del viaje de S. t i . , 
se nombró una Comisión que la exa
mine y dé dictámen sobre la misma. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Secretario de la Corporación, le fue
ron concídidos 40 días de licencia pa
ra atender al restablecimiento de su 
salud: 

¡Sesión del dia 24 de Julio de 1877. 
PRESIDENCIA DEL SESOR CANSECO. 

Se abrió con asistencia de los seño
res Llamazares, Rodriguez del Valle 
y Far iñas , de la Comisión, y señores 
Diputados residentes Ureña, Rodri
guez Vázquez y Bustamaute, apro
bándose el acta de la anterior. 

Emitido el dictámen por la Comi
sión nombrada en las cuentas presen
tadas por D . Doroteo Labajos, y pre
sente este con su sócio e lSr . T a b a r é s , 
quedaron conformes con las rebajas 
propuestas y con el precio á que se 
reducía aquella, el cual se acordó abo-
narles. 

León 6 de Agosto de 1877.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja, 

Depos i tar ía de fondos del presupuesto de la provincia de León. 

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
DE 1876 k 1877. 

PERIODO ORDINARIO DESDE 1.° DE JULIO DE 1876 
A 30 DE JUNIO DE 1877. 

CUENTA GENERAL 

CUENTA CENSUAL documenlada correspondiente á los doce meses del presupuesto de 
mil ochocientos setenta y seis á mil ochocienlos selanta y siete, que yo D. C á n 
dido Garcia ilivas, Depositario de los fomlos del misiun, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 49 de la ley de Presupuestos y GouUbilidad provincial d« 
20 de Setiembre de 186S. y en conformidad i lo que establece el art. 154 del 
Reglamento para su ejecución, de la misma fecha, de las cantidades recaudadas 
desde 1.* de Julio del arto anterior de mil ochocienlos setenta y seis á 50 de Ju
nio del corriente; de la existencia que resultó al cerrarse definiUvamonte en 50 
de Salierabre de mil ocliocieulos setenta y siete el ejercicio del presupuesto a n -
lerior al que esta cuenta se refiere; de lo satisfecho en el periodo de esta cuen
ta por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y úllimainente de la exis
tencia que quedó en la Dspositaría de mi cargo y en lis de los Establecimientos 
de Instrucción pública y de Beneficencia en 50 de Junio próximo pasado, que ha 
de ligurar en la Cuenta adicional, á saber: 

CARGO. 

Primeramenti son cargo cuatrocientas cincuenta y tres mil setecien
tas cincuenla y ocho pesetas veinticuatro céntimos á que ascien
den las canlidades ingresadas en los doce meses de esta cuenta 
en la Deposilaria de mi cargo por los diferentes conceptos que 
por menor expresan las 5 relaciones de Cargo y acreditan los 
cargarémes que be firmado y se han expedido por. la Contaduría 
de fondos de esta provincia, y que unidos se acompañan, i saber: 

Por producto del ramo de Instrucción pública, según relación iiúm. 6. 
Por id . del de id . de Bsoeficencia, según id. núra. 7 . . - . . 
Por id . de arbitrios especiales, según.id. uúm. 9. ' . . . . . 
Por id. de resultas de presupuestos aoleriores, según id." niim. 15. 
Por id. de reintegros, según id. uúm. 15 . . . . . . . 
Son más cargo cíenlo veinticinco mil trescientas nóvenla y cinco 

pesetas veinte y tres céntimos que resultaron xistentes al cer
rarse definitivamente en 30 de Setiembre de 1876 el ejercicio 
del presupuesto anterior de 1876 á 1877. según aparece de la 
Cuenta adicional rendida por mi en i 7 de Octubre del aüo úl t i 
mo, y de la relación que se acompafla bajo el núm. 16. . . . 

MOVIMIENTO DE FUNDOS. 

Pesetas, 

i . 6 0 2 00 
, 15.485 60 
546.593 51 

88.737 58 
539 75 

125.595 25-

Por traslaciones de caudales de unas cajas & otras ocurridas en el 
período de esta cuenta, según relación núm. 17. . . . ' . . 214.994 87 

Por los suplementos Lechos por los Tondas del presupuesto del ejer
cicio próximo pasado de 1876 ¡i 1377 para nivelar las cuentas 
de éste en los tres primeros meses de su ejercicio, con arreglo á 
lo dispuesto on el art. 148 del Reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865 para la ejecución de la ley de presupuestos y Contabili
dad provincial, según relación uúm. 18 79.959 49 

Total cargo 874.<07 83 

DATA. 

Son dala seiscientas cuarenta y dos mil cualrocieolas treinia y seis péselas c in
cuenta y cuatro céntimos salisíechos por mi en los doce meses de esta cuenta i 
los eslablecimienlos. dependencias, corporaciones é individuos que tienen sédala-
dos haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por me
nor expresan las 19 relaciones de Data y acreditan los 565 libramientos y demás 
documentos intervenidos por el Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos 
provinciales, que unidos se acompañan, á saber: 

Sección 1 .* del ¡¡resupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

C4PÍTDLO I.—Administración pro
vincial. 

Personal, 

Pesetas. 

Material. 

Pesetas. 

TOTAL. 

Pesetas. 

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de la 
Comisión de eximen de cuentas 
municipales y de pósitos, según 
relación núm. t . , . . . . 50.681 

Id«m por obligaciones de las Comi
siones especiales de la provincia, 
según relación núm. 5.. . . . 

53 5.495 27 56.176 85 

i . 0 0 0 00 J.000 00 2.000 00 



CAPITOLO H.—Servicios geoerales. 

Satisfecho por gaslos del servicio de 
bagajes, según relación núra. 8. . 

Idem por id . de impresión y publica
ción del BOLITIN OFICIÍL, según re
lación ntim. 9. . . . . . . 

CAPÍTULO 111.—Obras públicas de 
carlcter obligatorio. 

SalisfecLo por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm. 12 

CAPÍTULO V.—Instrucaion pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca, según relación núm. 2 1 . . . 

Idem por id . del Instituto de 2 . ' en-
seDauza, según relación núm.' 22. 

Idem por id . de las Escuelas norma
les de maestros y maestras, según 
relación núm. 25 

Idem por sueldo del Inspector provin
cial de 1,* enseflanza, según rela
ción núm. 24. . . . . ' . . 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de la Jun-
' ta provincial de Beneficencia, se-
- gun relación uúm. 28. . . . . 
Idem por id. ele los Hospitales de esta 

provincia, según relación núm. 28 
Idem por id. de las Casas de Miseri

cordia, según relación uúm. 28. . 
Idem por id. de las Casas de Kspósi-

. tos, según relación núm: 28. . . 
Idem por id. de las Casas de Mater

nidad, según relación núin^ 28. . 

CAPÍTULO 111— Imprevistos. 

Satisfecho por gaslos de esta clase, 
: según relación, núm. 51 . . . . 

Segunda sección.—GASTOS VOLUNTAMOS. 

CAPÍTULO 11.—Carreteras. 

Satisfecho por gaslos de construcción 
de carreteras que no forman parto 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 54 

CAPÍTULO IV.—Oíros gastos. 

Satisfecho por las cantlilades que se 
destioan á objetos de interés pro
vincial, según relación uúm. 56 . 

Tercera sección.-• GASTOS ADICIONALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—Besultas por 
adición de ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 50 de Setiem
bre de 1877, según relación nú
mero 37.. . . . . , . 

Idem por id . de presupuestos ante
riores pendientes de pago en la 
misma fecha,segunrelacion n.° 58 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Dopositarla á los 
Establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia en lodo el 
periodo de esta cuenta, según re
lación núm. 40 

Total data. . 

14.461 95 14.461 95 

8:750 • 8.750 » 

16.095 » 1.275 13 17.568 13 

5.025 » » » 3.025 » 

40.090 54 2.748 99 42.839 53 

7.576 » 905 25 8.281 25 

2.000 » » » 2.000 > 

» » 20.558 59 20.358 59 

» » 25.065 25 25.063 25 

» . 14,870 » t i . 8 7 0 » 

Í 2 . 5 6 9 98 164.222 78 176.792 76 

» » 5.555 95 3.555 95 

5.871 • 12.827 53 16.698 53 

> 23.126 35 23.126 35 

1.000 . 7 . 2 5 Í 88 8.254 

» 4.018 85 4.018 85 

» » 2.000 » 2.000 » 

a 214.994 87 214.994 87 

117.707 10 524.729 44 642.437 54 

RESÜMEN. 

Importa el cargo 874.107 83 

Idem la dala 642.456 5 4 

Saldo ó existencia para el periodo de ampliación. . . 231,671 29 

CLASIFICACION D8 LA EXISTENCIA. 

En la Depositarla de mi (En metálico. 153.572 5 2 ) , , , . . . , n \ 
cargo lEnpapel . . 63.600 77r , ' •17íS ztfJ 

En el Instituto de segunda enseñanza 2.158 851 
En la Escuela Normal de Maestros.. . . . . . 394 76 / 
En las Casas de Expósitos. 11.424 181 
En la Casa de Maternidad 520 221 

251.671 29 

Igual. 

De manera, que importando el Cargo la cantidad de ochocientas setenta y cua
tro mil ciento siete pesetas ochenta y tres céntimos, y la Data la de seiscieolas cua
renta y dos mil cuatrocientas treinta y seis pesetas cincuenta y cuatro céntimos, 
juslificados uno y otra con los documentos que se acompañan á las 27 relaciones 
respectivas, según queja demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de 
junio próximo pasado la canl'ulad de doscientas treinta y un mil seiscientas setenta 
y un mil pesetas veinte y nueve céntimos en los términos que aparecen de la pre
cedente clasificación, de cuya existencia me hará cargo por primera partida en la 
Cuenta adicional que he de rendir en el mes de Ojlnbre próximo para igualación 
de la presente, la cual és cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú 
omisión, y asi lo juro y firmo en León á veinticinco de Julio de mil ochocieolos se
tenta y siete.—El Depositario de fondos provinciales, Cándido García Rivas. 

D. Salustiano Pesadilla, Contador de los fondos.del presupuesto de 
esta provincia, . 

Certifico: Que examinada por mi la cuenta que precede en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 154 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la encuentro 
en ün todo conforme con los asientos de los libros de la Contaduría de mi cargo, y 
que los documentos de justificación que la acompaflan son exactos y legítimos, 
siendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece del arqueo ordina
rio celebrado el día 30 de Junio último, cuya acta, firmada por el Sr. Gobernador, 
por el Depositario de los fondos provinciales y por mi; se baila extendida al fólio 
15 del libro correspondiente, á la cnal me refiero; y para los efectos oportunos, fir
mo la presente en León á treinta de Julio de mil ochocientos setenta y siete.—Sa-
lustiano Posadilla.—V.° B.°—El Vice-presidente de la Comisión, R. Mora. 

AUDIENCIA D E L TERRITORIO 
FISCALÍA 

DE LA 
AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Provliicfa de Lcon. 
Relación de los Fisctles Municipales su

plentes, nombrados para el bienio de 
1877 á 1879. 
Partido judicial de Astorga. 

Términos municipales 
y Fiscales Mimicipales suplentes. 

Astorga, O. Cirios Bayo Rebollo. 
Benavldes, D. Juan Rubio Herrera. 
Carrizo, D. José Garda Paz. 
Caslrillo de los Polvazares. D. Manuel 

Bolas Crespo. 
Hospital de Orvigo, D. José Domínguez 

Pérez. 
Lucillo, D. Francisco Fuertes Arca. 
Llamas de la Rivera, D. Marcelo Alva-

rez Alonso. 
Magaz, D. Juan Alvarez García. 
Olera de Escarpizo, D. Cipriano de Paz 

Gómez. 
Pradorrey, D. José Gilgado Gallego. 
Priaranza, D. Marcelo de Lera González. 
Quintana del Castillo, D.Francisco Gar

cía Rodríguez. 
Rabanal del Camino, D. Pedro Escudero 

Alvarez. 
San Justo de la Vega, D. Manuel Gonzá

lez González. 
Santa Colomba de Somoza, D. Antonio 

Crespo y Crespo. 
Santa Marina del Rey.D. Lorenzo'López 

Baco. 
Santiago Millas, D . Santiago Celada Mi-

Dambres. 

Truchas, D. José Alonso Rodrigue:. 
Turóla, D. Angel Pérez Alvarez, 
Valderrey, D. Ramón del Rio Iglesias. 
Val de San Lorenzo, D. Santos Area 

Ramos. 
Villagaton, D. Santos Frelle Fernandez. 
Villamegil, D. Gregorio Alvarez Garda 

(mayor.) 
Villarejo, l i . José García Pérez. 
Villares de Orvigo, D. Manuel Castro 

Caslrillo. 

Partido judicial de La Bañeza. 
Alija de los Melones, D. José Bécares 

Rodríguez. 
Andanzas del Valle, D. Gregorio Gorgo

jo Prieto. 
Bercianos del Páramo, D. Felipe del Po

zo Garcia. 
Bustillo del Páramo, D. Blas Vidal Juan 
Caslrillo de la Valduerna, D. Melchor 

López Fernandez. 
Caslrocalbon, D. Juan Alonso Aparicio. 
Castrocontrigo, D. José Vicente Carbajo 

Robles. 
Cebrones del Rio, D. Baltasar de la 

Fuente Alvarez. 
Deslriana, D.Enrique Valderrey Vidales 
La llaileza, D. Juan Garda Franco. 
LagunaDalga, D.Anselmo Mayo Pérez. 
Laguna de Negrillos, D. Santiago Martí

nez Fernandez. 
Palacios de la Valduerna, D. Baltasar 

González Santos. 
Pobladura de Pelayo Garda, D, Fran 

cisco Grande Cantón. 
Pozuelo del Páramo, D. Marcelino Pan

chón Garcia. 
Quintana del Marco, D. Gregorio de las 

Reras Malees. 
Quintana y Congosto, D. Vicente Martí

nez Torrado. 



Recueras de Arriba, D. Lorenzo López 
Fernandez. 

Riego de la Vega, D. Pedro Jlarlinez 
Pérez. 

Boperuelos del Páramo, D. Manuel lla
món de la Mala. 

San Adrián del Valle, D. Fernando Pi-
zarro Aparicio. 

San Cristóbal de la Polanlera, D. Ilde
fonso García Jliego. 

San Esteban de Nogales, D. Miguel 
Alonso Alonso. 

San Pedro de Bercianos, D. Francisco 
Aparicio Barrera. 

Sania Elena de Jamúz, D. Prudencio 
Garcia Marcos. 

Sania María de la Isla, D. Gregorio Fra-
de Pérez. 

Santa Maria del Páramo, D. Rafael de 
Paz Mayo. 

Soto de la Vega, D. Manuel Ordoflez 
Fernandez. 

Urdíales del Páramo, D. Bernabé de Paz 
Valilefuenles del Paramo, D. Vicente 

Fuertes Iglesias. 
Villanionlán, D.Tomás Valderrey Lobato 
VlllKzala, D. Marcos Muftoz Blanco. 
Zotes del Páramo, D. Mateo Barrado 

ManceOidn. 
P a r t i d o j u d i c i a l de L a Veo i l l a . 

Botar, D. José Martínez Garcia. 
Cármenes, D. Manuel Fernandez Garcia 
Matallana, D. Manuel Morán Gutiérrez. 
La Ercina, D. José Robles. 
Pola deGordon.D. Apolinar Sierra Costilla 
Robla (La), D. Gabriel Sancbez. 
Rodiezmo, D. Blas Arias Suarez. 
Santa Colomba de Curuefio, D. Roque 

Fernandez Robles. 
Valdelugueros, D. Francisco González 

Suarez. 
Valdepiólago, D. Juan Cuesta López. 
Valileti'ja, D. Celestino Fernandez y 

Fernandez. 
La Vecilla, D. Vicente Fernandez Gon

zález. 
Vegacervera, D. Manuel Tascon Suarez. 
Vegaquemada, D. Jorge López, 

Pa r t ido j u d i c i a l de L e ó n . 
Armunia, D. Felipe Alvarez Alvarez. 
Carmceia. D. Esteban Alvarfz. 
Címanes M Tejar, D. Pablo Fernandez 
Cuailros, I) . Manuel García González. 
Garrafo, D. Domingo Blanco Bayon. 
Graciefes, I>. Joaquín Salazar Cuevas. 
Cbozas ile Abajo. D. Francisco Alegre 

y (jarda. 
León, 0 . Jesús Rico Rubíes. 
Mansilla de las Muías, D. Juan Pecios 

Arenas. 
Mansilla Mayor, D. Benigno Vician Garcia 
Onzonilla, D. Francisco Aller de Tor

neros. 
Rioseco do Tapia, D. Juan Alonso y 

Alonso. 
San Andrés del Rabancdo, D. Marcelino 

Gutiérrez Garcia. 
Santovenia ile la Valdoocina, D. Grego

rio Boto y Viüanueva. 
Sariegos, D. Juan Cano Iglesias. 
Valdefrosno, D. Luis Alalz Ordds. 
Valvi>rile del Camino, D. Cipriano Gon

zález Robledo. 
Vega do Infanzones, D. Pedro Santos 

Vega. 
Vegas del Condado, D. José Jalón. 
Villailangns,I). Francisco l'ei'ealiouzalez 
Villaquilaiiibre, D. Jlatias Alvarez Or-

donez. 
Villasabariego, 0. Baltasar Campos Gu

tiérrez. 
Villaluriel, D. Ramón Garcia Rodríguez. 

Pa r t ido j u d i c i a l 
de Mur ias de Paredes. 

Barrios >l« Luna, 0. Francisco García 
Coslaiton. 

Cabrillanes, D.Rafael Alvarez Almarza. 
Campo de la Lomba, D. Juan Sierra 

Garcia. 

Lineara, D. Manuel Alvarez Soto. 
La Maiúa, D. Celestino Alonso Rodríguez 
Las Omaftas. £>. Francisco González 

. Garcia. 
Murias de Paredes, D.José Tomé Garcia 
Palacios del SU, D. Domingo Alvarez 

Rosón: 
Riello, D. Vicente Ordás de Dios. 
Sania Maria del Ordás, D. Cecilio Ro

dríguez Robla. 
Soto y Amio. D. José García Rodríguez. 
Valdesamario, D. Isidro Cuervo Rabanal 
Vegaríenza, D. Narciso Pérez Bardon. 
Villablino, D. Teófilo Alvarez Carrera. 

Partido judicial de Ponferrada. 
Alvares, D. Felipe Salso Garcia. 
Barrios de Salas, D. Wenceslao Ramos 

Carrera. 
Bembibrc, D. José López Palacio. 
Borrenes, D. Santos Alvarez Méndez. 
Cabanas Raras, D. Martin Rivera Flores 
Castrillo de Cabrera, D. Juan Colado 

Alonso. 
Castropodame, D. Antonio Cubero Fer

nandez. 
Cong. sto, D. Felipe González Fernandez 
Cubillos, D. Felipe Gómez Blanco. 
Encinedo, D. Tomás Pajares Liébana. 
Folgoso de la Rivera, D. Francisco de 

Vega Janes. 
Fresnedo, D. Cárlns Fernandez Diez. 
Iguetla, D. Francisco de Puente. 
Lago do Carucedo, D. Francisco Olego 

Rodríguez 
Molinasera, D. Aguslin Pérez Alonso. 
Noceda, D. Tomás Travieso de Torre. 
Páramo del Sil, D. Miguel Alvarez Gon

zález. 
Ponferrada. D. Rosendo López Fernandez 
l'riaranza, D. Salvador Suarez Tt-jeíro. 
Puente Domingo Florez, D. Constantino 

Vázquez Gómez. 
San Esteban de Valdueza, D. Esteban 

Fernandez Vicente. 
Sigüeya, D. Francisco Santos Arias. 
Toreno, D. Felipe Garcia Vuelta. 

Partido judicial de Uiaño. 
Acebedo, D. Eugenio Pifian Rodríguez. 
Boca de Iluérgauo, D. Santos Domínguez 

González. 
Buron, D. Miguel Puerta Casado. 
Cislitrna, D. Fanslmo Reyero Garcia. 
Lil lo, D. Inocencio Tegerína González. 
Maraña, D. José del Molino Rodríguez. 
Oseja de Sajambrc, D. Tomás González 

Alonso. 
Posada de Valdeon, D. Felipe Cuesta 

Pérez. 
Prado, D. Santos l'i'drosa Alvarez. 
Prloro, D. Miguel Diez Gullerrez. 
Reoeilo, D. Francisco Diez Gómez. 
Reyero, D. Victoriano González Forrero 
Itíano, D. Francisco González Alonso. 
SaUmon, D. Maximino Fernandez Goa-

¡ znli-z. 
¡ Valdernieda, D. Santiago de Castro Bor-

regan. 
i Vegaiiiian. D. Martin Reyero Bayon. 
j Villayandro, D. Braulio Flores Alvarez. 

i Partido judicial de Sahagun. 
i Almanza, D. Félix Melón Rniz. 
! Bercianos. D. Pablo Calzadilla Bajo, 
i Calzada, D. Segundo Andrés Diez, 
j Canalejas. D. Gregorio Barga Gala. 
\ Caslrumuilarra, D. Marci'lino Buisa. 
: Castrntiera, D. Gabriel Vázquez. 
'; Cea. D. Eugenio Alonso Alonso. 
: Cebam'co, i). Valeriano Fernandez Bal-
i buena. 
: Cubillas, D. Benito Yugueros Diez. 
; El Burgo, D. Mariano Carbajal San-
¡ dobal. 
; Escobar, D. Romualdo Villaverde. 
1 Galléguillos, D. Tomñs Casti'llanns. 
j Gordaliza del Pino, D. Antonio Pérez 
; Merino. 
' Grajal, D. Baidomeio Díaz Otazú. 

Joara, D. Isidoro Rueda Rodríguez. 

Joarilla, D. Luis Gutiérrez Garcia. 
Sahagun, D. Eduardo Franco. 
Sabelices de! Rio, D. Félix Truchero 

Alvalá. 
Sania Cristina, D. Manuel Bernardo 

Casado. 
Valdepolo, D. Cipriano Barrientos. 
Vega de Almanza, D. Santos Lucas. 
Villamartln do D. Sancho, D. Isidro Bui-

za RÍOS. 
Villamizar, D. Tomás do Vega Cano. 
Villamol, D. Germro López Alvarez. 
Villamoratíel, D. Angel Cisneros. 
Vlllaselán, D. Tomás Carbajal. 
Villavelasco. D. Ciríaco Garcia. 
Villaverde de Arcayos, D. Manuel Cres

po González. 
Vllleza, D. Santos Iglesias Cufiado. 

Par t ido j u d i c i a l de Valencia 
de D. Juan. 

Algadefo, D. Benito López Merino. 
Anión, D. Santos González Alvarez. 
Cabreros del Rio. D. Clemente Melón 

Melón. 
Campazas, D. Jo;é Salcedo. 
Campo de Villavidél, D. Basilio Fernan

dez Baro. 
Castilfalé, D. Antonio Martínez Sánchez 

' Caslrofuerte, D . Cáudido Chamorro 
j Jlarlinez. 
: Cimanes de la Vega, D. Lino Cadenas. 
: Corvillos de los Oteros, D. Ambrosio 
I Santamaría Caballero. 
! Cubillas, D. Joaquín Nava Vicufia. 
i Fresno de la Vega, D . Gaspar Robles 
! Bodega. 
i Fuentes do Carbajal, D . Luis Rodríguez. 
I Pérez. 

Gordoncillo, D . Froilán Rubio del Rio. 
Gusendos de los Oteros, Atanasio Galle

go Rodríguez. 
Izagre, D . Casimiro López del Pozo. 
Maladeon, D . Melchor Alonso Prieto. 
Matanza, D . Damián Montes Morilla. 
Pajares de los Oteros, D. Urbano Santos 

Rodríguez. 
San Milláo, D . Ensebio demento Bor-

bujo. 
Santas Martas, D . Gabriel López Re

guera 
Toral de losGuzmanes, D . Julián Gar

cia Fernandez. 
Valdemora. D. Fernando González. 
Valileras. D. Pedro Valverdo Prieto. 
Valdevimbre. D. Laureano Marco Aloaso 
Valencia de D. Joan, D. Gregorio Alon

so Chocan. 
Valverde, D. Anlonio Pérez Garda. 
Villabráz, D . Anselmo Bairientns Barro. 
Villacó, D. Pablo Casado Borráz. 
Villademorde la Vega, D. Pablo Pérez 

del Valle. 
Villiifer, D . Manuel González. 
Villahornate, D. Manuel Gaitero Fon-

seca. 
Villaraandos.D.Simon Gómez Chamorro 
Villamafian. D. Luis Ortega Castellanos 
Villanucva de las Manzanas, D. Mariano 

Benaviiles Itodriguez. 
Vlllaquejida, D . Gregorio Huerga Re

dondo. 

Pa r t ido j u d i c i a l de Vil lafranca 
del B ie rzo . 

Arganza, D. Enrique Juárez Cúbelos. 
BalVa, D . José González Sanlin. 
Barjas, D. Santiago Sánchez Fernandez. 
Beilanga, D. Francisco Martínez Mar

tínez. 
Cacábalos, D. José Rodriguez y tlodri-

guez. 
Cauiponaravn, D. Jo?é Rivera López. 
Candió, D. Fausto Alfonso Rodríguez. 
Carrace.lelo, D. Tirso DL'Z. 
Corullon, D . Ramón Freijo lliesco. 
Fabero, D.Domingo Martínez Fernandez 
Finolledo, D . Benito Alvarez Galvan. 
Oencla, U . Luis del Vallo López. 
Paradaseoa, D . Ildefonso Barredo Mella. 
Peranzanes, D. Pedro Alonso Garcia. 

Pórtela de Aguiar, D . Enrique Gómez 
Garcia. 

Saneado. D. Diego Caibajo Oria. 
Trabadelo, D. Manuel Lago Gómez, 
Vega de Espínareda, ü . Manuel Alonso 

González. 
Vega de Valcarce, D. Manuel Losada 

Nuñez. 
Villadecanes, D. Juan Yebra y Yebra. 
Villafranoa del Bierzo, D. Francisco 

Agustín Bálgoma. 
Nota.—Las escusas y reclamaciones 

contra los nombramientos comprendidos 
en la anterior relación deberán remetir-
se por conducto de los respectivos Pro
motores Fiscales, acompafiadas del ¡u-
fonuo de estos coa arreglo á I» precep
tuado en les artículos 155, 156 y 157 
de la ley sobre organización del poder 
judicial. 

Valladolid 25 de Oclubre de 1877.— 
Bernardo Pénelas. 

AYDMTOai ESTOS. 
Akal tüa constUtícionalde León. 

Acordada por el Ayuntamiento la con
fección de catorce capoles para los Sere
nos, se adjudicará este servicio an su
basta pública, que se celebrará en la Se
cretaria de la Municipalidad, á las doce 
de la mañana del día 29 del corriente 
bajo el pliego de condiciones que está de 
manlliesto en dicha'dependencia al que 
presente proposición más ventajosa. 

El tipo para la admisión de postura 
será el do 50 pesetas cada uno, y las 

'proposiciones se harán en pliego cerrado 
con sujeción al siguiente modelo, de
biendo acouipofiar ilocumenlo quo acre
dite haber consignado en la Depositaría 
municipal 50 pesetas en garantía de la 
subasta. 

Modelo de proposición. 
: El que suscribo vecino de esta ciudad 
j según cédula personal núm enterado 
! del pliego do condiciones para la confec-
¡ clon de catorce capotes con deslino á los 
i Serenos, que acepta, se compromete á 
i llenar este servicio por la cantidad do... 
i cada capote. 
• Fecha y firma. 
j León 21 de Noviembre de 1877.—El 
: Alcalde, Luis Ibahes. 

~ JUZGADOS. 
Juzgado (U primera histimcia 

de León. 

El ViérnoB veinte y uno del próxi
mo Diciembre, á las doce de la ma
ñ a n a , tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado subasta 
pública para la venta de la finca si
guiente: 

Una casa en León, Plazuela de 
Puerta Obispo, número doce, com
puesta de pisos uatural y principal, 
patio y huerto, en una superficie de 
setecientos setenta y cuatro metros 
treinta y seis centímetros: linda P. 
con dicha plazuela, O. calleja de San 
Pedro y casa de Pedro Barrera, N . 
caso de Don ¿latías Cabero. 3' M. otra 
de Don Ju l ián Gilí: retasada en coa
cepto do libre, en diez y siete mi l 
oclioeientas pesetas. . . . 17.800 

Cuya finca se vende como do la 
pertenencia de Don Joaquín Cabero 
Alfonso de «ata vecindad, para pago 
de un crédito Hipotecario á los seño
res Don Ignacio y Uou Manuel Her
rero y Bux: tipo para la subasta, los 
dos terceras partos do dicha tasación. 

León veinte de Noviembre de m i l 
ochocientos setenta y siete—El Jueü 
accidental. Fidiíl Tegerina,—El Es
cribano. Heliodoro de las Vallinas. 

Imprenta de Garzo c hijos. 


